CONSAGRACIÓN DE LA FAMILIA 
AL CORAZÓN DE JESÚS
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1. ¿QUÉ ES CONSAGRACIÓN?

Consagración o consagrar en sentido estricto es introducir en la esfera Divina,  es hacer sacro. Es verdad que a veces se usa en un sentido mas amplio como sinónimo de dedicarse, de ocuparse, se consagra a la educación de los hijos, se consagra al arte; pero en sentido eclesial y en sentido religioso como ahora lo tomamos, significa lo que su semántica dice: es hacer sacro, consagrar: consagración sacerdotal, consagración religiosa, consagración bautismal, etc. Es claro que sacro solo lo puede hacer Dios, porque sacro quiere decir esfera Divina. 
En la religión, desde el Antiguo Testamento y también en el Nuevo Testamento, se ha recalcado profundamente una separación de lo Divino y lo creado; y esto no es dualismo, es la realidad.  Rompiendo los hábitos de las religiones paganas que divinizan fácilmente lo creado (los dioses de los bosques, de los ríos etc.), en la religión revelada hay una separación total entre Dios y la criatura: es una criatura dependiente de Dios pero hay una esfera para ella inalcanzable, la esfera de Dios. 
Entonces viene la Revelación, la obra de Cristo de la Redención, restaurando la creación inicial: Dios toma la criatura. Por lo tanto en toda consagración la iniciativa es de Dios. Es Dios el que extiende la mano hasta el hombre, lo llama y lo toma y le invita a introducirse en su esfera divina. Si el hombre acepta esa invitación, se deja llevar por El y Dios lo introduce en la esfera sacra. Esto es lo que ocurre por ejemplo en la consagración bautismal: supongamos un hombre adulto, al que Dios llama a la Fe, se le acerca y le atrae, le llama y le invita. El hombre asume y acepta esa invitación, cree en Dios, se bautiza y es introducido en la esfera Divina. Es hecho hijo de Dios, entra en la familia de Dios, en la corriente de la Trinidad. Esto es una verdadera consagración.

El hombre ha de tomar conciencia de lo que es esa consagración y sacar las consecuencias de lo que lleva consigo, porque ha de vivir como hijo de Dios según esa esfera Divina, expresándola en toda su vida, siendo coherente vitalmente. 
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2. ¿QUÉ ES CONSAGRACIÓN AL CORAZÓN DE JESÚS?
La consagración es una realidad dinámica: aún cuando estemos en la esfera divina, hay posibilidad de llamadas ulteriores dentro de esa intimidad, siempre por iniciativa de Dios. Este entrar más adentro, cuando tiene carácter de definitivo, de estable, es susceptible de ser sellado con una nueva consagración. 
Todas estas nuevas consagraciones están radicadas en la del Bautismo y en cierta manera la expresan mas plenamente, porque la llevan a la perfección de lo que es la docilidad a Dios. En este sentido, la Consagración al Corazón de Jesús supone la Consagración Bautismal, pero implica un conocimiento más reflejo y explícito de los compromisos que esta conlleva, y supone también un desarrollo de la vida espiritual: el Señor insistiendo, envolviendo a esa persona con su gracia, llamándole a mayor elevación de unión con El, le va descubriendo sus designios amorosos, le va introduciendo en esos designios amorosos y, en un determinado momento, le invita a entregarse a El, en aceptación de esos designios que El está revelando.

Es una luz especial del Espíritu Santo que le hace conocer el misterio del amor del Corazón de Cristo de una manera especial y le hace sentirse llamado a ser instrumento del amor Redentor del Corazón de Cristo, con una conciencia plena y con un doble matiz de consagración y reparación que suele estar incluido en la consagración misma.
La consagración al Corazón de Jesús presupone esta captación del misterio del amor personal de Cristo, que se expresa en ese Corazón palpitante de Cristo: Cristo resucitado y vivo, que no sólo que me llama a un intimismo con Él, sino que me introduce en su Corazón y me hace confidente de sus proyectos redentores, del drama de su Corazón.
 La devoción del Corazón de Jesús no es solo un coloquio con una imagen en el que me abstraigo de todo lo demás sino que entro en el Corazón de Cristo y El me revela como amigo el drama de su Corazón redentor: lo que es la salvación del mundo, lo que es el rechazo de los hombres, lo que es la traición de sus fieles. Me lo revela para que yo lo viva en su amistad. Entonces es cuando yo, viviendo esto, pongo en mi vida este nivel de existencia y me consagro a Él. La Consagración al Corazón de Jesús lleva consigo amor y reparación, amor y participación en la obra redentora de Cristo a través de las formas diversas de contribución a esa Redención.

3. ¿QUÉ ES LA CONSAGRACIÓN DE LA FAMILIA AL CORAZÓN DE JESÚS?
Además de las personas hay también entidades de tipo social, entre ellas la familia. La familia no es sólo la suma de sus miembros, sino que en sí tiene en cierta manera una personalidad propia, que se debe a Cristo. La consagración de la familia supone reconocer que el Amor del Corazón de Cristo ha constituido cada familia concreta como misterio de amor, reflejo de la Trinidad, dándole el lugar que le corresponde en el seno de dicha familia.
 Por eso no es lo mismo estar consagrados todos los miembros de una familia que, consagración de la familia como tal, con su entidad propia familiar. Del mismo modo se podrían consagrar como entidades sociales los pueblos, las Diócesis, las Naciones e incluso el mundo entero.
La consagración se puede entender de dos maneras:

1.- La consagración que puede hacer el padre o la madre de su propia familia, sin deseo o conciencia por parte de sus miembros. No es tanto una consagración en sentido pleno, como un acto por el cual los padres confían la familia o a alguno de sus miembros (por ejemplo, un hijo alejado) al Corazón de Jesús, poniéndolo bajo su protección, por la responsabilidad que estos tienen. 

2.- La verdadera consagración es cuando la familia, como entidad social,  toma la decisión consciente de consagrarse, aceptando el reinado de amor del Corazón de Jesús, y reconociendo que es una realidad que debe su origen, su elevación, su solidez y sus características esenciales a Cristo y al amor de Cristo. Por la consagración la familia queda inserta en la sacralidad cristiana de la Iglesia y comprende que como tal, tiene una misión instrumental de amor, entregándose a ese amor Redentor del Corazón de Cristo.
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4. ¿CÓMO SE REALIZA LA CONSAGRACIÓN DE LAS FAMILIAS AL CORAZÓN DE JESÚS?
4.1- PREPARACIÓN:
La Consagración no es una ceremonia hueca, ni se reduce a un simple acto exterior o fórmula. Es una práctica cuyo valor y eficacia depende del espíritu con que se hace. La Consagración verdadera es un acto muy serio, muy formal, muy grave y trascendente, por lo tanto hay que prepararlo a través de catequesis serias impartidas por catequistas preparados o matrimonios ya consagrados, en grupos o por familias.
Esta preparación se puede distinguir en los matrimonios que se van a contraer y en las familias ya formadas:

4.1.a) En los matrimonios que se van a contraer: las catequesis podrían estar incluidas en la preparación matrimonial (cursillos prematrimoniales, conferencias, etc.), de manera que la devoción al Corazón de Jesús no aparezca como apéndice de la vida cristiana, sino que la misma exposición catequética y litúrgica del matrimonio, esté impregnada de la luz del Corazón de Cristo: Presentar el matrimonio como misterio de amor que proviene del Corazón de Cristo, cuyo vínculo es el amor de Cristo que está presente en medio de ellos.

De este modo sería posible que en la propia boda, en el ofertorio o en la acción de gracias, constituido ya el nuevo matrimonio, éste se consagrara al Corazón de Jesús. 

Luego este matrimonio irá incorporando los hijos a la consagración de la familia, con la delicadeza de una educación que, de forma espontánea y natural, les va introduciendo en ese misterio de amor que revela el mismo matrimonio cristiano. Cuando lleguen estos hijos a su edad adulta, sería bueno que ellos también conscientemente se sumen a la consagración.


4.1.b) En los matrimonios ya formados, o familias ya hechas.

En estos casos, se les puede exponer lo que es el misterio del amor del Corazón de Cristo, lo que es la vida según ese misterio del Corazón de Cristo y se les invita a que hagan la consagración. Si todos los miembros están de acuerdo, la puede hacer la familia entera; si no, puede hacerla el matrimonio solo o junto con los hijos que lo deseen. Se hará una catequesis seria en que la familia tome conciencia de vivir en la esfera del amor del Corazón de Cristo, asumiendo las responsabilidades que conlleva: una vida cristiana fiel.
4.2.- REALIZACIÓN: CEREMONIA DE LA ENTRONIZACIÓN.
La realización de la consagración se debe hacer solemnemente. 
Existe una ceremonia para ello que es lo que se denomina “Entronización del Corazón de Jesús en el hogar” (Anexo): Consiste en colocar una imagen del Corazón de Jesús en un lugar preferente de la casa, reconociéndole así como Rey y Señor del hogar. Ante esa imagen la familia hace o renueva su consagración, asumiendo el propósito de vivir siempre en adelante una vida enteramente cristiana en su presencia, bajo la ley santa de su amor.
En esta ceremonia, que sigue un cierto ritual, con oraciones e intervenciones de los miembros de la familia, es importante destacar dos aspectos:

-La presencia del Sacerdote: 
La entronización y consagración no es una simple acción del hombre, sino que hay una cierta aceptación también de Cristo en la Iglesia. El Sacerdote no esta allí simplemente como amigo, sino está como quien recibe la consagración y bendice en el nombre del Señor, revestido como en un sacramental. Es una cierta alianza, realizada en la Iglesia y a través de la Iglesia.

Con las condiciones debidas, se podría obtener del Prelado facultad de decir la Misa en la casa que se consagra, de manera que la consagración familiar se realice en el Ofertorio de la Misa, convocando para este acto a los parientes o familias consagradas que en esa ocasión renuevan su consagración, u otras que se preparan. 
- La Imagen: 

La Imagen del Corazón de Jesús elegida para ser expuesta en el hogar tiene un gran valor, no sólo por las bendiciones que el Señor vincula a ellas comunicada a Santa Margarita (Anexo: Promesas.), sino también por lo que significa en sí misma esa Imagen: Cuando San Juan contempla el Costado abierto de Cristo en la Cruz, comprende que esa Imagen es como un cliché transparente que se superpone a cada página de la Historia de Salvación y de la historia personal de su vida: todo lo veía a través del Costado abierto de Cristo.

Esto debe ser la Imagen para la familia: algo que se quede en la retina del ojo y que la proyectemos sobre todo lo que sucede, aunque no lo entendamos a priori. La familia tiene que habituarse a contemplarla y a servirse de Ella como introducción en el Misterio cristiano, en el Misterio del amor de Cristo, y expresión de su consagración a Él.
El Papa Pío XII habla a los recién casados sobre los valores de la Imagen:
1º.- La Imagen nos pone de manifiesto a través de los sentidos el amor de predilección que El tiene para con nosotros, El nos ama personalmente.

2º.- Nos manifiesta al mismo tiempo la absoluta confianza que debemos tener en El, suscita la confianza "Corazón de Jesús en Ti confío".

3º.- Ese amor de Cristo tiene que ser la regla de nuestra vida, de tal manera que cuando haya una enemistad o surja un conflicto, se resuelva por la vinculación de amor que se vive en la casa..
 4º.- Disipa todo lo que le es contrario. Cuanto más se contempla la Imagen,  se hace menos compatible una forma de vida de egoísmo personal, o la existencia de otras imágenes o escenas, de otras amistades etc. 

5º.- Nos lleva a la superación de todo respeto humano. Hay que presentar esa Imagen con valentía, sin avergonzarnos de profesar la fe en Jesucristo, el Hijo de Dios vivo que ha dado su vida por nosotros. 
Además de esos valores, Pío XII describe detalladamente la vida que la familia debe llevar en torno a la imagen del Corazón de Jesús

"Es bueno, queridos esposos cristianos, hermanos de Jesús, que la imagen de su Corazón que tanto ha amado al mundo, sea expuesta y honrada en vuestra casa como la del pariente más estrecho, más amado, y que derrame los tesoros de sus bendiciones sobre vuestras personas, sobre vuestros hijos, sobre vuestras empresas. Digo que sea expuesta y honrada. Quiere decir que esa imagen no debe sólo velar sobre vuestro reposo en un cuarto privado, sino ser expuesta lealmente, con honor en la puerta de entrada o en el comedor, o en la sala de recibir o en otro lugar de paso frecuente de la casa. Ya que dice Jesús en el evangelio: "Quien me reconozca públicamente delante de los hombres, también Yo le reconoceré delante de mi Padre que está en los cielos". 

Quiere decir, que delante de la preciosa o modesta imagen del Sagrado Corazón, una mano delicada pondrá, al menos de vez en cuando, flores o una vela encendida, o también mantendrá como signo constante de fe y de amor la llama de una lamparilla, y entorno a esa imagen se reunirá cada tarde la familia, el matrimonio, para un acto colectivo de homenaje, una humilde expresión de arrepentimiento, una petición de nuevas bendiciones. En una palabra, el Sagrado Corazón es honrado debidamente en una casa cuando es reconocido por todos y cada uno como Rey de Amor, lo que se expresa diciendo que la familia está consagrada a El. Y quien se consagra debe cumplir las obligaciones que se derivan de tal acto. Cuando el Sagrado Corazón reina verdaderamente en una familia –y realmente tiene el derecho de reinar en todas partes-, sucede que una atmósfera de fe y de piedad envuelve esa bendita casa, las personas y las cosas. Lejos de esa casa todo lo que entristecería al Corazón de Jesús: placeres peligrosos, infidelidad, intemperancias, libros, revistas, figuras hostiles a la religión y a sus enseñanzas, en las relaciones sociales las condescendencias que querrían conciliar la verdad con el error, la licencia en la moral, la injusticia egoísta y avara con la obligación de la caridad cristiana. Lejos ciertas maneras de caminar a medio camino entre la virtud y el vicio, entre el cielo y el infierno. En la familia consagrada, padres e hijos se sienten bajo la mirada y en la familiaridad de Dios mismo y son por lo tanto dóciles a sus mandamientos y a los preceptos de su Iglesia. Delante de la imagen del Rey celeste que se ha convertido en su amigo terrestre y su huésped perenne -este es el sentido de la consagración- afrontan sin temor pero no sin mérito, todas las fatigas que exigen sus deberes cotidianos, todos los sacrificios que imponen las dificultades extraordinarias, todas las pruebas que aportan las disposiciones de la Providencia, todos los lutos y tristezas, que no sólo la muerte sino la vida misma inevitablemente siembra como espinas tormentosas en los caminos de aquí abajo. Pueda, queridos hijos e hijas, ser así también de vosotros, viviendo ya en este mundo unidos a Jesús, recibiéndolo frecuentemente en la santa comunión, venerando cada día su imagen, no dejaréis la tierra sino para ir a contemplar eternamente la refulgente y beatificante realidad de aquel Corazón divino en el cielo” (Papa Pío XII discurso a los recién casados)

El Papa Juan Pablo II, exponía a los recién casados los frutos de la contemplación de esta Imagen: “A vosotros os dirijo la exhortación paternal de que tengáis fija la mirada en el Sagrado Corazón de Jesús, Rey y centro de todos los corazones. Aprended de Él las grandes lecciones del amor, bondad, sacrificio y piedad, tan necesarios en todo hogar cristiano. Sacaréis de Él fuerza, serenidad, alegría auténtica y profunda para vuestra vida conyugal. Atraeréis su bendición si su imagen está siempre, además de impresa en vuestras almas, expuesta y honrada entre las paredes domésticas”. (Audiencia General 13-VI-1979). 


4.3.- RENOVACIÓN:
 Toda consagración es y debe ser dinámica, por lo tanto siempre va a más y para eso puede ser muy útil la renovación, que se podría hacer, por ejemplo, el primer viernes de cada mes o cuando se reúna la familia. La renovación puede estar precedida de una especie de revisión de los compromisos más concretos, que la familia haya contraído, viendo los aspectos en los que quiere insistir (caridad, limosna, la aplicación profesional, educación de los hijos, etc.) y se renueven unos compromisos para adelante. Esto le confiere un dinamismo vital

5.- EL CORAZÓN INMACULADO DE MARÍA:
 El Corazón Inmaculado de María es inseparable del de Jesús. El Papa dice así: ”A fin de que la devoción al Corazón de Jesús produzca más copiosos frutos en la familia cristiana y aún en toda la humanidad, procuren los fieles unir a ella estrechamente la devoción al Corazón Inmaculado de la Madre de Dios. Ha sido voluntad de Dios que en la obra de la Redención humana la Santísima Virgen María estuviese unida inseparablemente con Jesucristo, tanto que nuestra salvación es fruto de la caridad de Jesucristo y de sus padecimientos, a los cuales fueron coasociados íntimamente, el dolor y los amores de su Madre. Por eso conviene que el pueblo cristiano, que de Jesucristo por medio de María ha recibido la vida Divina, después de haber dado al Sagrado Corazón de Jesús el debido culto, rinda también al amantísimo Corazón de su Madre celestial los correspondientes obsequios de piedad, de amor, de agradecimiento y de respeto”. 
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